PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 15/2015
VISTO:
La situación de los vecinos del barrio Obrero y San Pedro afectados por el olor nauseabundo causado por la actividad que desarrolla el frigorífico, ubicado en calles 12 y 13 entre 19 y 20, y;
CONSIDERANDO:
Que los vecinos de este sector han manifestado su malestar por el olor nauseabundo y consistente que deben soportar por la actividad que el mismo desarrolla.-
Que la intensidad del olor permanente reflota el conflicto social que ocasiona una fábrica de este tenor en una zona urbanizada.-
Que el 20 de Febrero del 2010 el Departamento Ejecutivo notifico a dicha empresa cumplir diez puntos específicos, con la intención de disminuir la tensión y malestar que vive el vecindario.-
Que hasta la fecha se desconocen las respuestas concretas a esta intimación.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACION

Artículo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que informe a la brevedad lo siguiente: 
1-¿Cuál ha sido el tratamiento concreto y real, que desde el Departamento Ejecutivo se le ha dado a esta situación?
2-Efectividad de las mismas.
3-Evaluación y reformulación de nuevas estrategias que reduzcan el nocivo impacto ambiental.
Artículo Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 3: De forma.

Firman los Concejales:
Almirón, Di salvo, Ponce, Gallo y Gastaldi.
